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Madrid, I.° de agosto de10.4o.

DEL MINISTERIO DE MARINA

ORDENES

JEFATURA DE SERVIC10b.

. SERVICIO DE PERSONAL

Sv1 »FIQ

n4ancias.—Orden de 28 de julio de 1940 desestimando.
instancia de los Auxiliares primeros de Illáquinas don

Luis Itúig Lora y D. José Fernández Perán.—Pági
na 1.174.

Destinos.—Órden de 28 de julio de 1940 destinando al

Oficial tercero d'el Cuerpo de Auxiliares Navales don

Domingo Fernández Domínguez. Página 1.174.

Licencias.—Oren de 28 de julio de 1940sconcediendo li

cencia por enfermo al Operario de segunda de lá Maes

tranza de Arsenales Andrés Leira Tojo.—Pág. 1474.

Situaciones.—Orden de ,2& de julio de 1940 tlisponjeudo
pase a la situación de "reemplazo por enfermr el

Teniente de Navío D. Agustín Rodríguez-Carreño
Manzano.—Página 1.174.

r
o

•

Otra de 28 de julio de 1940 disponiendo quede en la si

tuación de "disponible forzbso" el Auxiliar segundo de

,Artillería D. José Marhuenda Prats. Página 1.174.

Otra de 24 de julio de 1940 disponiendo quedie en la si

tuación de "disponible forzoso" el Oficial segundo de

Auxiliares de Electricidad y Torpedos 1). Joaquín Co

ronilla Parejo. Página 1.174.
•

Otra de 28 de julio de 1940 disponiendo quede en la si

tuación de "disponible forzoso" el Auxiliar primero de

Sanidad Ii. Gregorio Márquez Olivares.—Pág. 1.174

Otra de 24 de julio de 1940 disponiendo quedici en l
tu'ación de "disponible forzoso" el Auxiliar primero de

Máquinas D. Antonto Vidal Viúdez. Página 1.174.

Bajo.—Orden de 28 de julio de 1940 disponiendo cause

baja en la Armada el. Auxiliar segundd de Electrici
dad Argemino Purga Valls. Página 1.174.

t.

Instaneias.—Orden de 28 de julio de 1940 desestimando
intlancia dü D. Rafael Gutiérrez Sierra.--Pág. 1.171.

Otra de 28 de julio (le 1940 desestimando instancia del
Auxiliar de 11áquiniis D. Pedro García Fernández.—
Páginas 1.174 y 1.175.

Otra de 28 de julio dle 1910 de,;(..tiniando insiancia del

Alecánico de la Tercera ›le‹.tión del Cuerpo (le Maqui
nistas D. Nntonio Valverde Doinínguez.--Página 1.175

Otra de $.2••de julio de 1940, desestimando instatiria del

Metáni( 0.de la Turcera "S'eeción del Cuerpo de Niaqui
nistas D. Manuel 3Iartínez Nieto. Página 1.175.

Otra de, 24 'le julio de 1940 desestimando instancia (14

don Pablo ZorzaballWkre Zubillaga. Página 1.175.

t4/1
'lazas gratuilas.--ortien de 'S de mayo I1( 1940 eouct,

diendb plaza de gracia n D. Itafa..1 Paniagua García.

Página 1.175.

•

SERVICIO DE MÁQUINAS

.18N 11•«18'.—Ceden de 30 de Julio de 1940 (11:41)0iikeildo el
así ens.o a su empreo inmediato del Teniente Coronel

Maquinista D. Eduardo Fernaludez Seltno■ y del Ca

pitán del mismo Cuerpo D. Fratwisto Echevarría 1111-

bao.—Página 1.175.

SECCIIIN DE JUSTICIA

OpoRiciloirs.—Orden de 30 de Julio de 19101 nombrando

Aspiranres al Cuerf)o Jurídico de la Armada a los

opositores cuya relación hinpieza (.on (le
Páramo Cánovas y termina con D. Felipe Alfín Del

gado, Página 1.175.

ItEQUISITORIAt■

•

EDICTOS
•
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Destinos.—Se dispone quede sin efecto la Orden
ministerial de 30 de junio de 1940 (D. O. núm. 156)
que dispuso el pase a la situación de "disponible
forzoso" del Oficial tercero del Cuerpo de Auxilia
res Navales D. Domingo Fernández Domínguez, el
cual deberá reintegrarse al destino de Conserje de
la Comandancia General del Departamento Maríti
mo de Cádiz que tenía conferido.
Madrid, 28 de julio de 1940.

MO.RENO

Licenciás.—En vista del acta de reconocimiento
facultativo sufrido por el interesado, Operario de

segunda (Electricista), apo para prirhera, de la
Maestranza de Arsenales,. Andrés Leira Tojo, y lo

que dispone el artículo 86 del Reglamente) provisio
nal de la Maestranza de Arsenales, aprobado pQr
Orden ministerial de 7 de agosto de 1935 (D. O. nú
mero 206), se concede al mencionado Operario dos

meses de licencia por enfermo.

Madrid, 28 de junio de 1940.
MORENO

Situaciones.—Dada cuenta de instancia elevada por
el Teniente de Navío D. Agustín Rodríguéz-Carre
rio Manzano, vista el acta de reconocimiento _faculta

tivo verificado al mismo y de conformidad con lo dis_

puesto en el punto, a) del artículo 4.0 del Decreto de

23 de septiembre de 1939 (B. O. núm. 273), pasa a la

situación de "reemplazo por enfermo" a partir del
día 20 del mes actual el citado Oficial, debiendo ser

reconocido facultativamente cacha dos meses, eleván
dose a este Ministerio el acta del resultado, confor
me previene el artículo* 4.° del Reglamento de situa
ción de reemplazo, aprobado por Orden de 14 de ene

ro de 1919 (D. O. núm. 15).
Madrid, 28 de' julio de 1940.

MORENO

Se dispone que el Auxiliar segundo de Arti

llería D. José Marhuenda Prats iluede en situación
de "disponible forzoso" en el Departamento Maríti
mo de Cartagena.
Madrid, 28 de julio.de 1940.

MORENO

4

Número 178,1
Situaciones.—Se dispone que el Oficial segundo

del Cuerpo de Auxiliares de Electricidad y Torpe.
dos D. Joaquín Coronilla *Parejo quede en situación
de "disponible ,forzoso" en el Departamento _Maríti
mo de Cartagena..
Madrid, 24 de julio de 1940.

MORENO

•

e

Se dispone que el Auxiliar primero de Sani
dad D. Gregorio Márquez Olivares quede en situa
éión de "disponible forzoso" en el Departamento
Marítimo de Cartagena.
Madrid, 28 de julio ck 1940.

MORENO

Se dispone 'que el Auxiliar primero de Máqui
"nas D. Antonio Vidal Viúdez quede en situación de

"disp.onible forzoso" en el Departamento Marítimo
de Cartagena.
Madrid, 24 de julio de 1940.

•

MORENO

iiajas.:---Como resultado de expediente incoado al
efecto .se dispone que el Auxiliar segundo de Elec
tricidad D. Argemino Parga Valls cause baja en

Armada con el haber pasivo que por clasificación

pueda corresponderle.
Madrid, 28 de julio de 1940.

MORENO

Instancias.—Se desestima instancia promovida por
el Auxiliar tercero de la antigua organización dt

Cuerpo de' Auxiliares de Oficinas. y Archivos dor
Rafael Gutiérrez Sierra, en súplica de que se le as

cienda a Auxiliar segundo desde la fecha en que por
primera vez formuló dicha petición y abono de di
ferencias de sueldo, quedando en su actual situación
pasiva. •

Madrid, 28 de julio 'cle 1940t

y

MORENO

•

Se desestiman instancias de los Auxiliares pri
meros de Máquinas D. Luis, Reig Lora y D., jost
Fernández Peran, retirados extraordinarios, en su

plica de reingreso en el servicio activo de la Ar
mada. -

Madrid, 28 de julio de 1940.
MORENO

, Se desestima instancia del Auxiliar de Me
nas, retirado extraordinario, D. Pedro García n'•



.__.c
o . ..

o =
•-•••

-• ra
c.) CL• Dp• ___„

..": .., ea r) , ra

1-.). ° r- --1 I iz.
— -..: Z3 a) lz, :t../ cl,

= ••ty
m4

Cr
a)

a. cn
goripo,„,,,-- fa) ....■ rt, C:1) <I =

ro ri) w
a) rt) , _. rD

-• C.:r

Z
..... O

Z.e.c3 (A. Z CL. r•D ,J o. ..., = tw ...-.-_--.

rD ...,
— ry y) •-+- --- c.-)a.) .--1

- (D-orl) laD0-.0(7),-,a)-
o) Dp„ r)•z:
2

ra o ci. :--4 ••1::) J-i
(D
- c.) cn = tz.

p,..
Cu- sw, wr; -1 -1

;.:
r rl

< a) re)
,...,

Z CL. Z ..-. -8-1p6.; ....,

rD cr ) :O r - 2-'. -1
° CIDP., ci- ci)

ZZZCA cA
rt)

•-, 1:0 " (D PD 14

• .• 1--s. 1::.• •
CI) Z 1-1 < V) 7:4

cn
u).. •

. r) __, =I 12. r•D (11,

ft) 1 5
rz) et ri) ".

.- •

"CI cl. 2 su
cf;

p3

osA .

---O--
,

ro o .,..i• .--1- u) .----

r1) '-'' `j) tl 7) ra. CD = et)

Z Cs ZO CD.-.. r.¿.•,....
d

, .c)...., C

II'
C.

`J) rD Cri r..J

P -•w p..) ,-,.. ou
1:1. o ci. 1

.. -cs ..... a, cr rD cf)
izz ct,

.--1 .1:3 ,.-...-.
o r) ..CD Cl. e-) o

1-.• rt, -

1 -Irj 0 ,S1) o z., < -•= rID -• cy -,
'1:7

-•o ro
O o a.

o zo
.= 9)....._o =

v)
O

a) - ..c..__,,
ZZ

•

Dk.) ~e
cr .-1

rD ci) r z, Su cl••

l< ..- f./-, (.) • .._. =
.

CD
.._. In.mzi Z • rD rD

cl.

a- o ci) • (A -, o -. o rD ,....... rn
rc P-3 ..... r.) •

.

lu u

r) zu
cr- ) = ..

.
i.

...1 .
-• .71-

• = r...) n. 'S R•-, crr.,)
-

z..)
›--1

-- •"T-J .--.-
rD z.) CD (...,

__.•)
.....

. e-D ,--.- • r
•-• .

a) cn
CD = O•....• CD "jr,Z • .-1 .

- •

rD rlD • 2 o =
o • (A (f) •

•

= -•

--,J 7.7.: c.-) C:),
:=,•

--1 Z ■.••■ hml (f) O —

ori
CD (A

.

'-IC = e-N
0., n

cu > • r")••
. u) . • Grq 1=1.. :".J (1) p.. 7,,

..... " ,...,
rD C./) cc>

rD
.., . . ,--._ .._.

- ..._.

- e) -•a) c/: -• cr) rp,
.

=
....

,-• rD
• :1.) • e 5 z. rt,

4 CD cr1

.2. .

o.. (DO- ..

., . = relr
• • CP

su (I)
.

.--- -•

DD 7. •ri zD cm
,...... n

..
.

p-
• ,,,, ,...,_ rD z

r)
. . rip cn

O al.
CD rD

9 O. = .-..

....

El 1 2 ,-... cr: z
rt) 0

.CirD.

•

Cr •

rD •

;I
CD.1-C1

9 = -1::, =
c7
.-,,c.. = ,

-(7)
-•

r)
• • -, . . In. ._-• no zD 'Ti
rt)

....

..., 0
. (t) • . ej c'' zu

o.-. ."1

't=i ,:.,-) •. 7rx7) . • mZz:3
.

r1.') ra_)4
_

.
o-.

"rOD
~ri

rocr
.u. (D

=a=) -

O

O n . Z - r..---.• o, ro
-0-

a) C/D ra =
a) . r) • n Z CI.:1:, CA cA in.

..-• A) • r)
-CrCDr-:1:21.. 0, --1 o

. .

..--,
't, O v)

CL. o • •

--. Z ..... cy 9
. .

c• 7 z. ::: z CA
....~•Z 1--. • O

-
-- •

r) . • cl. = z _~.:-. z ry
,-..- r) CA

r) - er) 0, r-I2 -•

O
O P.:: in'

0, cp
r•-•- u) .1 ..--,

Z .7"' ..r* ..= 015 11..
-1

Cl. E. ca Cl.
p,),
-•

-c
.. Cl. kll ccg 1 8

tr, (1) --, r) CD CD 0-4"

CD r-q-
•--. O

r.) ■•■•••
0 Prs a.), Cr, -f-7' 9"
cn. sl.) ..-.-_,• z CD cu

1 In"' o v) cri)) (i) CZL•
(..) rD o •./:, su "C Po
........ ....— . o

o
:7,

.1 Z O rt) -•
. 1) •-4-,

•—•

o
O cD

cr,

r) ..., O
._.
-

C") in. rD I••■ • ft

(1)--,v) .•-•‘
= W" brt) =- 0cr) ,o..,:.,etD O=,z

- 111 "Ci Cu Z o O •-•1 za ‘c;5°
= a) O (I)

rt =
cn (I ..-.•.1:3

• 1 (1:1cr, r) -
e e 1

• Z
1 1 rt) .

Mis

E

a

o





;muero 17S. .
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dez, en súplica de reingreso en el servicio activo

la Armada.
Madrid, 28 de julio de 1940.

MORENO

•

Instancias.—Se ck-SeStima instancia. del Mecánico
la tercera Sección del Ctierpo de Maquinistas,
lado extraordinario, U. Antonio Valverde Do

ngUez, en solicitud de reingreso en el servicio ac

o de la Armada.
Madrid, 28 de julio de 19.40.

• MORENO

—.Se desestima instancia del Mecánico de la ter

a Sección del Cuerpo de Maquinistas, retirado,
• Manuel Martínez Nieto, en súplica de reingreso
él servicio activo de la Armada.
Madrid, 28 -de julio de 1940.

MORENO

Se -desestima instancia de D. Pablo Zorzabal-'

bere Zubillaga, en súplica de reingreso corno Ope
rario de Máquinas, provisional, por estar suprimido
actualmente el ilombrarniento de esta clase de ser
sonal y. haber sido baja a petición propia, no corres

pondiendo tampoco el ingreso, 'como tercer Mecánico
del Cuerpo Subalterno, 'por haber presentado la ins

tancia fuera del plazo que señaló la Orden ministe
rial de '9 de febrero de 1940 (D. O. núm. 39). •

Madrid, 24 de julio -de I940e

•

MORENO

Planas gratuitas.—Dada cuenta de instancia ele
vada .por D. José María Paniagua y Santos, padre
del que ful -Falangista de la Bandera de Marrue
cos, %D. José María Paniagua García, muerto en ac

ción de guerra el día 25 de febrero de 1937, y en la
que solicita plaza de gracia para su hijo. D. Rafael
Paniagua García, Su Excelencia el Jefe del Estado
ha tenido a bien acceder a lo interesado por conside
rarlo comprendido en el punto primero de la Orden
de 8 de marzo último (D. O. núm. 59).
Madrid, 28 de mayo de 1940.

. dORENO

Servicio de Máquinas.

Ascensos.—Para cubrir las vacantes producidas
como consecuencia de la Orden thinisterial Circular
de 15 de mayo último, se dispone agciendan a sus

inmediatos empleos, con antigüedad' de dicha Orden
ministerial Circular y efectos administrativos a par
tir de la revista siguiente, el Jefe y Oficial Maqui
nistas que se relacionan:

Página 1.175.

Teniente Coronel a Eduardo Fernández Solmos.

Capitán D. Francisco Echevarría Bilbao.
No se cubren las vacantes de Teniente Coronel

por no existir personal con las condiciones reglamen
tarias, ni las de Capitán por estar pendientes de cla

sificación los Tenientes a quienes corresponde as

cender.
Madrid, 30 de julio de 1940.

Sección de Justicia.

MORENO

Oposiciones.—Se aprueba la propuesta elevada por
el Tribunal de oposiciones al Cuerpo Jurídico de la

Armada, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo II de la Urden de 20 de abril del año actual

(D. O. núm. (:: ) ; nombrándose Aspirantes a los opo

sitores que a continuación se relacionln, los que, en

su día, efectuarán el curo prevenido en el artícu
lo 12 de la Orden ministerial antes citada :

1. D. Miguel de Páramo Cánovas.
2. D. Alfonso de los Santos Lásutegui.
3. D. Hermenegildo Altozano .Moraleda.
4. D. Agustín Vigier de Torres.

5. D. ruan de Dios Blanca ,Carlier.
6. D. Luis Orcasitas Llorente.
7. D. Federico Acosta López.•
8. D., Gabriel Quevedo del Corral.

9.. D: Juan Ignacio Núñez Iglesias.
Io. , D. Alfonso Garrote Rojas.
1. • D. Juan Nepomuceno Domínguez Lassere.

12. D. José Espinós Barberá.

13. D. José Manuel Gutiérrez de la Cámara.
14. D. Manuel Ojea Otero.

15. D. Benedicto García de Mateos Urbita.
16. D. Juan de Govtia Schuk.
17. D. Felipe Alfít:i Delgado.

Madrid, 30 de julio de 1940.
MORENO

REQUISITORIAS

Iglesias Ji ,,perante, José Ramón, segundo Cama
rero que fué del vapor Cilurnbin, natural de Tara
goña-Rianjo, nacido el 19 de marzo de igog, hija
de José y Josefa, siendo i.ts señas personales las si
siguientes: cuerpo, regular; ojos, cejas y pelo, cas

taños ; frente, nariz y boca, regular; color, pálido;
barba y bigote, afeitado; por el delito de deserción
de buque mercante en el puerto de San Ñicolás (Ar
gentina).

Se le cita, llama y emplaza para que, en el término
de quince dios, contados a partir de la publicación
de la presente. requisitoria, comparezca.en el juzga
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do de la Ayudantía Militar de Marina de Villagar
cía, por el que se le sigue causa número 849-940 por
dicho delito: apercibiéndole que, de no comparecer,
será declarado rebelde.

Villagarcía, 22 de julio de 1940. El Juez instruc
tor, José Remírez de Esparza.

EDICTOS

Don José Rey García, Subinspector del extinguido
Cuerpo de Servicios Marítimos, Juez instructor
del expediente instruido por pérdida del Nombra
miento de Maquinista Habilitado de Rafael Solis
García,

Hago saber : Que por Decreto auditoriado del
Excmo. Sr. Comandante General del Departamento
Marítimo de Cádiz, recaído en dicho expediente, ha
sido reconocida la pérdida de dicho documento, que
queda nulo y sin valor ; incurriendo en responsabi
lidad la persona que lo posea y no lo entregue a la
Autoridad de Marina.

Málaga, 17 de julio de 1940.—El juez instru'ctdr,
José Rey García.

Don José Mellid Vidal, Teniente de Navío (E. R. A.),
Ayudante Militar de Marina y Juez instructor del
Distrito de Sangenjo,

Hago saber: Que habiéndose acreditado legalmen
te el extravío de la Cartilla Naval y Libreta de ins

cripción marítima perteneciente al inscripto de este

Trozo, Daniel Sartages Otero, número 88 del reem

plazo de 1932, quedan anulados y sin ningún valor
los aludidos documentos.
Lo que se hace público para conocimiento general.
Sangenjo, 2,4 de julio de 191.0. El Juez instruc

tor, José Mellid.
•

Don Juan Arsuaga y Sagardui, Oficial de la Coman

dancia Militar de Marina de Valencia, Juez ins

tructor del expediente de pérdida de documentos
de Isach Rubió, folio 20 de 1904,

Hago saber : Que el Excmo. Sr. Comandante Ge
neral del Departamento Marítimo de Cartagena, en

Decreto Auditoriado de fecha I.° del corriente mes,

ha tenido a'bien declarar justificado y sin responsa
bilidad zlguna para el causante el extraNio de la Li

breta de inscripción marítima del inscripto del Tro
zo de Barcelona, folio 29 de 1904, de Mariano Isach
Rubio.

Número 178.

Poi- lo cual se declara nulo y sin valor alguno el
mencionado documento ; incurriendo en responsabi
lidad la persona que, poseyéndolo, no haga entrega
del mismo en este Juzgado con toda urgencia.
Lo que se publica para general conocimiento en

Valencia, a 15 de julio de 1940. El Juez instruc
tor, Atan Arsuag.a.

El Ayudante Militar de Marina de Caramiñal
Juez instructor del expediente instruido Por pér
dida 'de la Libreta de inscripción marítima del
inscripio de este Trozo José María Vilasó Dávi
la, folio 61 de 1911 de I. M.,

Hace saber Haberse acreditado el extravío del
expresado documento, quedando nulo y. sin valor
alguno, según Decreto de la Superior Autoridad
del Departamento Marítimo de El Ferrol del Cau
dillo. •

Caramirial, 22 de julio dé 1940. El Juez ins

tructor, Manuel G. Mucientes.

alyudante Militar de Marina de Cararnial
Juez instructor del expediente instruido por pér
cEcla de la Libreta de inscripción marítima del

inscripto de> este Trozo Manuel Martínez Doson.
folio 131 del Reemplazo de 1918,

Hace saber : Haberse acreditado el extravío dei

expresado dócumento, quedando nulo y sin valor
. alguno, según Decreto de la Superior Autoridad
del Departamento Marítimo de El Ferro] del Cati
dillo.
Caramirial, 22 de' julio de 1940. El juez ins

tructor, Manuel G. Mucientes.

El Ayudante Militar de Marina' de Cararniiial
Juez instructor del expedientv instruido por pér
dida de la •Libreta de inscripción marítima
Cartilla Naval d4 inscripto de.T:te Trozo Flan
cisco Rodríguez Casais, folio 28 del Reemplazo
de 1929,

•

Hace saber : Haberse acreditádo el e.xtraNjo de

los expresados documentos, que-dando nulos y sin

valor alguno, según Decreto de la SuperiorAutofidaddel Departamento Marítimo de El Ferrol de

Caramirial, 22 de julio de 1940.—E1 juez in

tructor, Manuel G. Mucientes.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


